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Condiciones para la maniobra

Atraque y largada.-  De día y de noche, y 
de acuerdo a las condiciones y restricciones 
dispuestas por la Autoridad Marítima en cada 
caso.

Medios de apoyo para las maniobras.- Los  me-
dios de apoyo requeridos para las maniobras, en 
cada caso y según las condiciones meteorológicas 
existentes, están indicados en las instrucciones de 
operación del Muelle de ASMAR Capitán Juan Gui-
llermos, promulgadas y difundidas por la Capitanía 
de Puerto de Punta Arenas.

Direcciones para las maniobras

Aproximación para atracar a los Sitios Norte.-  
Con corriente de flujo debe aproximarse proa a 
la enfilación 060º-240º del muelle y pasar lo más 
cerca posible a la boya luminosa Astillero E.
	 El reducido espacio existente entre el muelle y 
las boyas luminosas Astillero E y Astillero W, hace 
que se tienda a aproximar paralelo y cercano al 
muelle. Sin embargo, la corriente afecta con mayor 
intensidad en los últimos 100 metros, abatiendo la 
nave hacia el muelle; obligando en ocasiones a 
abortar la maniobra y dar atrás con toda fuerza.
	 Con corriente de reflujo, la que afecta menos, 
es posible aproximar más cercano al muelle y con 
proa al 235°.

Aproximación para atracar a los Sitios Sur.-  
Con corriente de flujo, se debe aproximar gober-
nando en dirección a la enfilación 085º-265º del 
muelle, teniendo la precaución de que el abati-
miento será hacia el SE, sobre el muelle José 
Santos Mardones. La corriente afecta mayormente 
en el Sitio No 2 Sur.
	 Con corriente de reflujo, se debe aproximar en 
dirección a la enfilación del muelle, considerando 
un menor efecto.

Practicaje.- Es obligatorio para las maniobras 
de atraque y amarre, desatraque y largada, 
corridas y cambios de sitio, al muelle Capitán 
Juan Guillermos. Sin embargo, la Autoridad 
Marítima dispondrá las excepciones del caso 
por Resolución. 

Caleta Barranco Amarillo.- Carta No 11411. Lat. 
53° 06' S; Long. 70° 52 W (aprox.). Ubicada al 
NNW y 2 millas de la punta Arenosa y sobre la 
misma costa, donde se ha construido un muelle 
para uso de los pescadores artesanales.

Balizamiento.- Para señalizar el canalizo de 
acceso al muelle de pescadores Barranco Amarillo.

Baliza luminosa del Muelle de Pescadores 
Barranco Amarillo.- En el extremo S del muelle 
Barranco Amarillo. Señal Lateral de Estribor. Ver 
características en la Lista de Faros.
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Baliza luminosa Dique Rompeolas Sumergido 
Barranco Amarillo.- Próximo al S de la baliza lu-
minosa del muelle Barranco Amarillo. Señal Lateral 
de Babor. Ver características en la Lista de Faros.

Muelle de Pescadores Artesanales de Barranco 
Amarrillo.-  Carta No 11411. Lat. 53° 06´ S; Long. 
70° 52´ W (aprox.). En la caleta Barranco Amarillo. 
Es un muelle perteneciente a la Dirección de Obras 
Portuarias y administrado por la Corporación de 
Pescadores Artesanales y Armadores Barranco 
Amarillo. Está constituido por una estructura en 
forma de “Y” con un cabezo de 70 metros de largo 
por 10,7 metros de ancho y un área de acceso para 
una grúa “Travelift” para la subida y bajada de naves 
menores de 23 metros de largo por 10,7 metros de 
ancho, con un puente de acceso de 160 metros de 
largo por 12,7 metros de ancho; más un área para 
la varada y desvarada de embarcaciones menores. 
Destinado a las faenas de carga y descarga de los 
recursos del mar, para lo cual dispone de 180 me-
tros de frente de atraque para naves menores con 
defensas de goma y 15 bitas, además de una chaza 
para embarcaciones menores con 6 minibitas. Está 
equipado con escaleras de gato e iluminación me-
diante 10 luminarias de sodio de 400 W cada una. 
Posee red de agua potable con cañería de 6,35 
milímetros y tres grifos. Admite un peso máximo de 
40 toneladas. Además, dispone de una explanada 
con una superficie de 9.000 metros cuadrados, don-
de se encuentran ubicadas las dependencias de la 
administración, el estacionamiento de la grúa “Tra-
velift” y el lugar de varada de las naves menores.
	 Un dique sumergido al S del muelle y de 140 
metros de largo, compuesto por bloques de hormi-
gón en masa de 2,5 metros de largo cada uno.

Instrucciones de operación del Muelle de Pes-
cadores Artesanales de Barranco Amarrillo.- La 
Capitanía de Puerto de Punta Arenas promulga 
y difunde las normas e instrucciones de detalle 
que rigen la operación del Muelle de Pescado-
res Artesanales de Barranco Amarrillo, mediante  
Resolución. Las que, en síntesis consideran:

Tamaño de las naves.- El calado y TRG máximos 
de las naves en el muelle son:
Calado	 :   2,5 metros en el cabezo.
TRG	 :   50 tons.

Condiciones para la maniobra

Atraque y largada.- De día y de noche, pero 
de preferencia con luz diurna; y de acuerdo con 
las condiciones y restricciones dispuestas por la 
Autoridad Marítima en cada caso. Con viento no 
superior a 25 nudos.

Capacidad máxima de la grúa “Travelift”.- La 
eslora, manga, altura, ancho y TRG máximos de 
las naves menores que pueden ser izadas con la 
grúa son:

Eslora	 :	 19,8 metros.
Manga	 :	 5,79 metros.
Altura global	 :	 6,85 metros.
Anchura global	 :	 7,62 metros.
Capacidad de carga	 :	 50 tons.

Condiciones para la varada y desvarada de 
naves.- La maniobra debe efectuarse solo con luz 
diurna.
	 Viento máximo de 25 nudos y/o mar de fondo 
con olas de no más de 1 metro.

Dique Rompeolas Sumergido Barranco Amarillo.- 
Al S del muelle existe un rompeolas de 140 metros 
de largo compuesto de bloques de hormigón los 
que se dejan ver con la baja marea.

Sitio Web.- Los detalles de la resolución de habi-
litación del Muelle de Pescadores Artesanales de 
Barranco Amarrillo, se encuentran en el sitio web: 
www.directemar.cl (publicaciones/Resoluciones 
Locales/Gobernación Marítima de Punta Arenas/
Capitanía de puerto de Punta Arenas), donde se 
encuentran las instrucciones de operación del 
muelle de pescadores.

Emisario submarino.- Al NW y 9,5 cables del 
muelle de Asmar Capitán Juan Guillermos, se ha 
instalado un emisario submarino que se interna en 
el mar en dirección NE y luego en dirección NNE, 
con un largo total de 1.760 metros. 
	 Se prohíbe fondear o efectuar faenas de pesca, en 
menos de 1 cable a cada lado del emisario submarino.

Surgidero Río Seco y caleta Chabunco.- Cartas No 
11400 y 11500. Lat. 53° 02’ S; Long. 70° 49’ W (aprox.). 

Cartas: 11000 - 11400 - 11411 - 11500
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Desde la bahía Catalina hacia el N la costa corre 
sensiblemente al NNE por unas 6 millas hasta la 
bahía Laredo. El surgidero Río Seco se encuentra 
al N y casi 1,5 millas de la mancha blanca de la 
bahía Catalina y en la boca de un riachuelo al que 
debe su nombre. La caleta Chabunco se encuentra 
al N y unas 2 millas del surgidero Río Seco. En el 
tramo mencionado, la costa no presenta inflexión 
ni reparo especial que pueda recomendarse, sólo 
unas antiguas edificaciones de un ex frigorífico en   
el muelle histórico y construcciones en el borde 
costero. 

Muelle histórico Río Seco.- Se encuentran los 
restos del muelle del ex frigorífico, del cual se 
conservan sus edificaciones y una chimenea que 
sirve de referencia para reconocer las inmedia-
ciones del estero del mismo nombre. Este muelle 
fue un punto de apoyo para la expedición de Sir 
E. Schackleton, para el rescate de la tripulación 
de la nave “Endurance”, desde la isla Elefante en 
la Antártica Chilena, el año 1916.
	 Conviene advertir que la carretera que comu-
nica la ciudad de Punta Arenas con el aeropuerto 
Carlos Ibáñez del Campo y la Patagonia central, 
pasa por el pie mismo de los barrancos de la costa. 
Chabunco es un paraje donde existe un pequeño 
caserío, entre cuyos moradores pueden obtenerse 
algunos recursos alimenticios; hay también una 
hostería. Esta región, además, es muy pintoresca 
y agradable en verano y en el bosque puede en-
contrarse alguna caza.
	 En el surgidero Río Seco y la caleta Chabunco 
se puede fondear cerca de la costa, teniendo cui-
dado de vigilar permanente la sonda. Uno y otro 
fondeadero está protegido de los vientos del W 
por el bosque y por los barrancos de la costa que 
son bastante elevados; el viento pasa muy alto, 
quedando en calma la zona del fondeadero.

Baliza ciega Cerro Beech.- Al  W y 6 cables de la 
caleta Chabunco y sobre una colina de la costa. Es 
una pequeña baliza ciega.

Bahía Laredo.- Carta No 11521. Lat. 52° 58’ S; 
Long. 70° 49’ W (aprox.). Se forma al N y 10 millas 
de la punta Arenosa y sobre la costa inmediata-
mente al S del cabo Negro. Es una ensenada de 
cerca de 1 milla de saco por 2,4 millas de boca; 

pero el área útil para las naves mayores se ve re-
ducida a unos 8 cables de saco por poco más de 
3 cables de boca debido a los bancos ribereños 
y área de bajos fondos que se desprenden de la 
costa SW, donde las profundidades varían entre 
4,4 y 6,9 metros hacia el centro de la bahía y se 
encuentran sargazos no muy densos. Todo lo cual 
limita por el S el área aprovechable de la bahía. 
Su entrada se abre entre el cabo Negro y la punta 
Las Casas más al S.
	 La gradiente de playa de la línea de la costa de 
los lados N y W de la bahía, es pronunciada hasta 
alcanzar el veril de 5 metros, donde el fondo es 
limpio y libre de peligros, excepto el área inme-
diatamente al S y SE del cabo Negro que despide 
hasta a 0,5 cable de él, fondos someros de piedra 
marcados por sargazos.
	 La costa de la bahía Laredo está constituida 
por una extensa playa de arena gruesa que se 
extiende en forma de semicírculo desde el cabo 
Negro a la punta Las Casas, siendo fácilmente 
abordable en toda su extensión. Esta playa termi-
na en el extremo NE de la bahía donde el terreno 
se torna abrupto y acantilado con altitudes de 
unos 40 metros que caen sobre una pequeña 
playa de piedra, constituyendo así el cabo Negro. 
Hacia el interior de la costa NW de la bahía se 
extiende un terreno perfectamente plano que a 
partir de la misma playa de cabo Negro, aumenta 
en extensión hacia el SW hasta alcanzar unos 
200 metros de ancho al llegar al sector donde se 
encuentra una maestranza y muelle de la ENAP. 
Más al W de estas instalaciones y hacia el interior, 
el terreno es plano en una apreciable extensión, 
limitado por cerros y colinas que se alzan a no 
más de 80 metros.

Vientos.- La bahía Laredo está protegida de los 
vientos del W y NW los que aun con fuerza 8, sólo 
levantan ola corta, que no afecta a las naves; pero 
sí dificulta el tráfico de embarcaciones menores. 
Los de componente E, si bien son suaves, levantan 
marejada desde esa dirección.

Marea y corrientes.- El régimen de la marea en 
la bahía Laredo se desarrolla con un retardo de 
más o menos 30 minutos con respecto a Punta 
Arenas. El efecto de la corriente no es de con-
sideración.

Cartas: 11000 - 11400 - 11500 - 11521
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Direcciones y fondeadero.- Para tomar el fon-
deadero en la bahía Laredo, aproximar a un rum-
bo paralelo a la costa N y en dirección al centro 
del saco formado por el veril de 10 metros; así se 
pasará claro de los bajos situados al N y al S de 
la bahía.
	 El tenedero es excelente, tiene una profundidad 
muy pareja entre 11 y 13 metros, sobre fondo de 
arena y fango.

Terminal Marítimo Muelle Bahía Laredo.- Carta 
No 11521. Lat. 53° 07' S; Long. 70° 51' W (aprox.). 
(Ver croquis). Situado en la costa NW de la bahía 
Laredo. Consiste en una plataforma construida 
de acero y hormigón y montada sobre pilotes, de 
120 metros de largo por 25 metros de ancho. El 
cabezo del muelle constituye el frente de atraque 
de las naves, el cual está orientado 045°-225° y 
es complementado con dos duques de alba de es-

BAHÍA LAREDO

Cartas: 11000 - 11400 - 11500 - 11521

Croquis muelle bahía Laredo



IMPRESO Y PUBLICADO POR EL SERVICIO HIDROGRÁFICO Y OCEANOGRÁFICO DE LA ARMADA DE CHILE - VALPARAÍSO.

SE PROHÍBE ESTRICTAMENTE COMERCIALIZAR CUALQUIER VERSIÓN DE ESTE BOLETÍN DESCARGADA DEL SITIO WEB DEL SHOA.

ES PROPIEDAD



CONTRIBUYA A LA SEGURIDAD DE LAS NAVES

ADQUIERA SUS CARTAS Y PUBLICACIONES

NÁUTICAS SÓLO EN AGENCIAS AUTORIZADAS

SERVICIO HIDROGRÁFICO Y OCEANOGRÁFICO
DE LA ARMADA DE CHILE

AGENCIAS AUTORIZADAS PARA LA VENTA
DE CARTAS Y PUBLICACIONES NÁUTICAS

IQUIQUE:

SERGIO SWETT SOTO
Avda. Patricio Lynch 548 Of. 43
Fono-fax: (56) 57 - 473091
Celular: 09-5433196
Correo electrónico:
tresislas@entelchile.net

ISLA DE PASCUA:

GOBERNACIÓN MARÍTIMA
HANGA ROA
Calle Apina s/n
Fono: (56) 32 -  2100469
Fax: (56) 32 - 2100222
Correo electrónico:
egonzalezh@directemar.cl

COQUIMBO:

GOBERNACIÓN MARÍTIMA
COQUIMBO
Avda. Costanera 640
Fonos: (56) 51 - 558137 -  558100 
Fax: (56) 51 - 558196
Correo electrónico:
operacionesgmcoq@directemar.cl

VALPARAÍSO:

ÓSCAR VALENCIA OLIVARES
Calle Melgarejo No 59,  Local No 5
Fono-fax: (56) 32 - 2591169
Correo electrónico:
ventas@artinavalencia.cl 

TALCAHUANO:

BALU’S
Alex Balboa Luna
Calle Pérez Gacitúa No 31
Fono: (56) 41 - 2547261
Fax: (56) 41 - 2547317
Correo electrónico:
balus@balus.cl

PUERTO MONTT:

AKOSUR LTDA.
Avda. Angelmó No 2250
Fono-fax: (56) 65 - 277300
Correo electrónico:
akosur_ gmo@hotmail.com 

PUERTO AYSÉN:

ASTILLEROS Y SERVICIOS
INDUSTRIALES LTDA.
Avda. Bernardo O’Higgins No 840
Fonos: (56) 67 - 336790 - 336791
Fax: (56) 67 - 336794
Correo electrónico:
astyserv.03@patagoniachile.cl

PUERTO NATALES:

JORGE ALFSEN SERON
Barros Arana No 299
Fonos: (56) 61 - 413622 - 216268 - 210310
Fono-fax: (56) 61 - 413622
Correo electrónico:
alfgalnatales@hotmail.com
 
PUNTA ARENAS:

ULTRAMAR AGENCIA
MARÍTIMA LTDA.
Avda. Independencia No 865
Casilla: 44 - D
Fonos: (56) 61 - 204800 - 204821
Fax: (56) 61 - 226664
Correo electrónico:
mmatus@ultramar.cl

PUERTO WILLIAMS:

DISTRITO NAVAL BEAGLE
Departamento de Operaciones
Calle Miramar No 96
Fono: (56) 61 - 621273
Celular: 09 - 99152171
Correo electrónico:
disnabe@armada.cl

TERRITORIO CHILENO
ANTÁRTICO:

GOBERNACIÓN MARÍTIMA
ANTÁRTICA CHILENA:
Capitanía de Puerto Bahía Fildes
Capitanía de Puerto Bahía Paraíso
Capitanía de Puerto Soberanía

URUGUAY:

CAPTAIN STEPHAN NEDELCHEV
MARINE TECHNICAL SERVICES
J. C. GÓMEZ 1445 / OF. 605
MONTEVIDEO
Fono: 5982 - 9156802
Fono-fax: 5982 - 9163386
Correo electrónico:
csnmts@adinet.com.uy

ARGENTINA:

CAPTAIN STEPHAN NEDELCHEV
MARINE TECHNICAL SERVICES
VIAMONTE No 726 1st B
1053 BUENOS AIRES
Fono: 5411 - 4326 - 2715
Fax: 5411 - 4322 - 0451
Correo electrónico:
baires@admiraltycharts.com.uy

NOTA:	 Las cartas náuticas que entregan las agencias de venta, están 
corregidas hasta la fecha indicada en el timbre correspondiente, 
debiendo el usuario actualizarlas en base a los Boletines de 
Noticias a los Navegantes emitidos con posterioridad a la fecha 
consignada en el timbre, los cuales son entregados en forma 
gratuita por las agencias al momento de la compra de la carta. 
Además, dichos Boletines se pueden descargar en forma gratui-
ta en el sitio web: www.shoa.mil.cl. 

	 El Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile, 
mantiene su cartografía permanentemente actualizada, por lo 
que se recomienda su empleo en naves nacionales y extranje-
ras cuando se navegue en aguas jurisdiccionales chilenas.




